
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 19 de febrero de 2025

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del diecinueve de febrero del dos mil veinticinco, se inició la  

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess 

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

24-031933-0007-CO 2025005185 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

24-032404-0007-CO 2025005186 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.-

24-033885-0007-CO 2025005187 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  en  sus  respectivos  cargos  de 
gerente  médico  y  coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, 
así  como  a  Tania  Jiménez  Umaña,   Melissa  Masís  Quesada  y 
Evelyn Villalobos Madrigal, en sus respectivos cargos de directora 
general, jefa del Servicio de Neumología y directora de Farmacia, 
todos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
ocupen esos cargos, para que, adopten las medidas necesarias y 
ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efecto  de  que  la  amparada 
reciba inmediatamente el  fármaco Treprostinil,  por el  tiempo y la 
dosis  prescrita,  lo  anterior  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión del médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que 
contraindique  el  medicamento.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiera  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese. 

24-035092-0007-CO 2025005188 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo,  en  su  condición  de  Gerente  Médico  a.i.  y  Ricardo  Pérez 
Gómez,  en  su  condición  de  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, 
o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes 
y ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  respectivas,  a  fin  de  que,  de  manera 
INMEDIATA, a partir de la notificación de esta sentencia, a la parte 
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amparada se le brinde el tratamiento "ANIFROLUMAB” en la dosis 
y durante el tiempo que su médica tratante así lo recomiende, bajo 
estricta supervisión del profesional en medicina que conoce el caso 
de  la  tutelada,  tomando  en  consideración  lo  advertido  por  el 
Departamento de Medicina Legal del OIJ en el  dictamen médico 
legal nro. nro. 2025-0001128 del 14 de febrero de 2025. Lo anterior 
se  dicta  con  la  advertencia  de  que  según  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, 
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. Notifíquese.

24-036117-0007-CO 2025005189 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. En lo demás se declara 
sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  del  Hospital 
Maximiliano Peralta Jiménez de lo dispuesto en el considerando V 
de  esta  sentencia.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El 
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese. -

25-000183-0007-CO 2025005190 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta 
Bonilla, en su condición de directora general, y a Ricardo Guerrero 
Lizano, en su condición de jefe del Servicio de Ortopedia, ambos 
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen los cargos, que 
dicten las órdenes necesarias para que, efectivamente, en el mes 
de  marzo  de  2025  a  la  recurrente  se  le  realice  la  cirugía  de 
reemplazo total de rodilla izquierda que requiere; además, que en el 
plazo de un año (mes de marzo de 2026), según el criterio médico 
señalado,  realizar  la  operación  de  la  rodilla  derecha,  todo  bajo 
criterio y responsabilidad del médico tratante, tal y como se informó 
bajo juramento, y todo bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de 
atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con 
el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El  Magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  La Magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-000200-0007-CO 2025005191 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.- 

25-000279-0007-CO 2025005192 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas,  daños y perjuicios.  El  Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Tomen nota las autoridades recurridas de lo indicado en el último 
párrafo del Considerando III de esta sentencia. Notifíquese.

25-000745-0007-CO 2025005193 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.  
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25-001089-0007-CO 2025005194 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-001265-0007-CO 2025005195 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-001312-0007-CO 2025005196 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra el 
Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia y en lo referente al plazo 
de  espera  para  la  valoración  médica.  Se  ordena  a  Eli  Chaves 
Segura  y  a  José  Roberto  Ulloa  González,  en  sus  respectivas 
condiciones de directora general y jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en 
su lugar ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que dentro del plazo UN MES, contado a 
partir de la notificación de la presente sentencia, la parte amparada 
sea  valorada  en  la  Especialidad  de  Ortopedia  recurrida  y  se 
determine  el  tratamiento  a  seguir,  según  el  criterio  del  médico 
tratante; siempre que una variación de las circunstancias médicas 
del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a los 
recurridos, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. En cuanto a la cirugía pretendida y las autoridades a 
las autoridades recurridas del  INS y el  Hospital  de Guápiles,  se 
declara sin lugar el  recurso. El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

25-001361-0007-CO 2025005197 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y a Jorge Badilla Corrales, en sus respectivos cargos de 
directora general  y  jefe  del  Servicio  de Neurocirugía,  ambos del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y  realicen las gestiones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que, al amparado se 
le  realice  la  cirugía  requerida  en  un  plazo  máximo  de  TRES 
MESES,  contado a  partir  de la  notificación de esta  sentencia,  y 
siempre que las condiciones médicas del paciente así lo permitan y 
bajo estricta responsabilidad del médico tratante. Se apercibe a la 
parte recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,  a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota.  Notifíquese. 

25-001454-0007-CO 2025005198 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso.  El  Magistrado Rueda Leal  pone 
nota. 

25-001646-0007-CO 2025005199 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  por  las 
condiciones de reclusión del tutelado. En consecuencia, se ordena 
a Adriana Masis Carpio, en su condición de directora a.i. del Centro 
de  Atención  Institucional  Jorge  Debravo,  o  a  quien  ocupe dicho 
cargo,  que  en  el  plazo  máximo  de  CINCO  DÍAS,  adopte  las 
medidas necesarias para garantizar que el recurrente cuente con 
una  cama  adecuada  para  su  descanso  y  que  se  corrijan  las 
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deficiencias  en  las  condiciones  de  salubridad  del  lugar  donde 
pernocta. Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, 
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso-
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

25-001765-0007-CO 2025005200 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo 
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional,  solo  respecto  de  la  cita  otorgada  en  un  plazo 
irrazonable en el Servicio de Ortopedia del Hospital San Juan de 
Dios,  sin especial  condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. En lo demás se declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.-

25-001819-0007-CO 2025005201 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se  corrige  el  error  material  que  contiene  la  resolución  n° 
2025004437 de las nueve horas treinta minutos del doce de febrero 
de dos mil veinticinco en el sentido que el Por tanto deberá leerse: 
Se  rechaza  de  plano  la  acción.  Los  magistrados  Rueda  Leal  y 
Garro  Vargas  salvan  el  voto.  Notifíquese  a  las  partes  esta 
resolución y la antes citada

25-001832-0007-CO 2025005202 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y Ricardo Pérez Gómez, por su orden gerente médico a.i. y 
coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia  de  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten las 
acciones  pertinentes  a  efecto  que,  el  tutelado  reciba 
inmediatamente  los  medicamentos  llamados 
"cetuximab/encorafenib”  por  el  tiempo y  en la  dosis  prescrita,  lo 
anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante,  siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindique  dicho 
fármaco.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

25-001933-0007-CO 2025005203 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el  recurso, por la denegatoria 
inicial del suministro del medicamento Pembrolizumab a favor de la 
amparada  María  Alexandra  Álvarez  Álvarez,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Alexander 
Sánchez  Cabo  y  a  Hugo  Marín  Piva,  respectivamente,  en  su 
condición de Gerente Médico en ejercicio y de Coordinador a.i. del 
Comité Central Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de 
Seguro  Social  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes  que  corresponden  para  que,  en  forma inmediata,  se  le 
suministre a la amparada el medicamento Pembrolizumab, en caso 
de que todavía no se le hubiese proporcionado. Lo anterior, por el 
tiempo y en la dosis prescrita por su médica tratante. Así como bajo 
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la estricta responsabilidad y supervisión de ésta. Se advierte a los 
recurridos, o a quienes ocupe esos cargos, que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. En 
lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

25-002091-0007-CO 2025005204 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese. 

25-002103-0007-CO 2025005205 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza por el fondo la acción. El magistrado Rueda Leal da 
razones diferentes en cuanto al artículo 97 eiusdem. El magistrado 
Cruz  Castro  salva  el  voto  y  declara  con  lugar  la  acción.  La 
magistrada Garro Vargas salva el voto y declara con lugar la acción 
de  inconstitucionalidad en atención  a  que existe  identidad en el 
objeto  impugnado  de  la  presente  acción  y  la  resuelta  en  la 
sentencia n.°2022-029648. En esta determinó que existió un vicio 
esencial  de  procedimiento  que  invalidó  la  aprobación  de  la  ley 
n.°10183 del 05 de abril de 2022, por infracción a lo dispuesto en el 
artículo 97 en relación con el artículo 102 inciso 3), ambos de la 
Constitución Política. Tanto como en aquella ocasión, la magistrada 
Garro Vargas omite pronunciamiento respecto de los agravios por 
el fondo.

25-002132-0007-CO 2025005206 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-002283-0007-CO 2025005207 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-002284-0007-CO 2025005208 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo  y  a  Hugo  Marín  Piva,  en  sus  respectivas  condiciones  de 
gerente  médico  y  de  coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, 
o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias, a fin de que, de manera inmediata, a partir de 
la  notificación  de  esta  sentencia,  la  parte  amparada  reciba  el 
tratamiento  de  Bevacizumab  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  por  el  tiempo  y  en  la  dosis 
prescrita, lo anterior siempre y cuando no sobrevenga una variación 
de las circunstancias médicas del  paciente que contraindique tal 
medicamento  y  se  sigan  los  lineamientos  recomendados  en  el 
dictamen  médico  legal  No.  2025-0001175.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas,  o  a  quienes  ocupen  su  cargo,  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
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a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-002444-0007-CO 2025005209 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-002455-0007-CO 2025005210 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a María Eugenia 
Villalta Bonilla y Luis Diego Rodríguez Carrillo, por su orden director 
general y jefe del servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del 
hospital San Juan de Dios, así como a Carolina Mejías Soto, en su 
condición de directora médica del  Centro Nacional  de Imágenes 
Médicas,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas a fin de garantizar que: 1) en el  plazo 
máximo de QUINCE DÍAS, contado a partir  de la notificación de 
esta  sentencia,  a  la  amparada  se  le  realice  la  radiografía  y  la 
resonancia  magnética  que  le  prescribieron,  de  modo  que  los 
resultados puedan ser valorados en la cita programada para el 10 
de marzo de 2025; y, 2) que el 10 de marzo de 2025 sea atendida 
la amparada por un especialista en Ortopedia del hospital San Juan 
de Dios y ahí se defina el plan de manejo por seguir en la atención 
a su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar 
con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o 
pueda coadyuvar con la ejecución de las órdenes antedichas. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

25-002688-0007-CO 2025005211 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.- 

25-002775-0007-CO 2025005212 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.-

25-002781-0007-CO 2025005213 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le 
ordena a Edgar Carrillo Rojas, en su condición de Director General 
y a Silvia Elena Alfaro Vargas, en su condición de Jefa del Servicio 
de Cirugía General, ambos del Hospital de San Carlos, o a quienes 
en  su  lugar  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias para que el día 5 de mayo de 2025 
–tal y como fue programado–, al tutelado se le practique la cirugía 
prescrita,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
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Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-002823-0007-CO 2025005214 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Krisia  Díaz 
Valverde y Karla Palma Picado, por su orden, directora general y 
jefa  a.  i.  del  servicio  de  Ginecología  y  Obstetricia,  ambas  del 
hospital  Max  Peralta,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  DOCE 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique  a  la  tutelada  la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo 
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes, 
siempre que una variación en las condiciones médicas del paciente 
no contraindique tal  intervención y  se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de 
la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro  Social  al  pago de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el 
recurso. Notifíquese.

25-002973-0007-CO 2025005215 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Eli Chaves Segura 
en  su  calidad  de  Director  General  a  .i.  y  José  Roberto  Ulloa 
González, en su calidad de Jefe del Servicio de Ortopedia, todos 
funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes  respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las 
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de la 
presente  sentencia,  a  la  amparada  se  le  practique  la  cirugía 
prescrita,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese. - 

25-003003-0007-CO 2025005216 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y a Ricardo Guerrero Lizano, en sus calidades respectivas 
de  Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y 
Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes 
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  dispongan  todo  lo 
necesario dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
pertinente para que dentro del plazo de UN MES, contado a partir 
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  lleve  a  cabo  la  cirugía 
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prescrita  al  amparado,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos 
médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante,  siempre  y  cuando  por  variación  de  las 
circunstancias del paciente no requiera otro tipo de atención. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social  (CCSS) al  pago de las costas,  daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.-

25-003025-0007-CO 2025005217 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-003029-0007-CO 2025005218 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la Dra. Krisia Díaz 
Valverde, en su condición de directora general, y al Ruddy Canales 
Vargas, en su carácter de jefe de la Sección de Cirugía y de la 
Especialidad de Oftalmología y Optometría, ambos funcionarios del 
Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen sus 
cargos,  que  adopten  las  previsiones  necesarias  para  que  la 
persona amparada sea intervenida quirúrgicamente en el término 
improrrogable de UN MES, contado a partir  de la notificación de 
esta  resolución,  siempre  y  cuando no existan  razones de orden 
médico que lo desaconsejen. Para ello, si fuere necesario, deberán 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  les  advierte  a  dichas  Autoridades,  o  a  quienes 
ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de 
la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro  Social  al  pago de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.  

25-003056-0007-CO 2025005219 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con 
la cita de la paciente en el servicio de Optometría. Se les ordena a 
Krisia  Díaz  Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  por  su  orden, 
directora  general  y  jefe  del  servicio  de  Optometría,  ambos  del 
hospital  Max  Peralta,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas  competencias,  para  que en  el  plazo  máximo de UN 
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  la 
amparada sea valorada en el servicio de Optometría y ahí se defina 
el plan médico por seguir en la atención a sus padecimientos. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
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más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar 
el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota.  Notifíquese.

25-003068-0007-CO 2025005220 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios  y,  únicamente,  en 
cuanto a la Caja Costarricense de Seguro Social por la omisión en 
asignar cita de valoración en el Servicio de Cirugía, Especialidad 
Ortopedia  del  Hospital  de  Guápiles,  en  un  plazo  razonable.  En 
cuanto  al  Instituto  Nacional  de  Seguros  se  declara  sin  lugar  el 
recurso. El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-003090-0007-CO 2025005221 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-003133-0007-CO 2025005222 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Karina 
Chacón González,  Directora  General  a.  i.,  a  Kattia  Isabel  Alfaro 
Salas, Jefa de Consulta Externa a. i., a Luis Diego Giralt Apestegui, 
Jefe de Odontología, y a Dunia Campos Zamora, Jefe de REDES, 
todos  del  Hospital  Nacional  de  Geriatría  "Dr.  Raúl  Blanco 
Cervantes”, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 001], cédula 
de  identidad  [VALOR  001],  sea  valorada  por  el  especialista  en 
Odontología, en la fecha indicada a esta Sala (21 de febrero de 
2025), si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de su 
médico tratante.  Se le  previene a la  autoridad recurrida que,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente  penado.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.-

25-003146-0007-CO 2025005223 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a María 
Eugenia  Villalta  Bonilla,  Directora  General  y  a  Ricardo  Guerrero 
Lizano, Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le realice la 
cirugía, en el plazo indicado a esta Sala (durante el mes de mayo 
de 2025), si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de 
su médico tratante. Se le previene a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
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siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente  penado.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.-

25-003279-0007-CO 2025005224 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Gonzalo Zúñiga 
Mendoza en su condición de Director General del Área de Salud 
Carmen Montes de Oca, o a quien en sus lugar ocupe dicho cargo, 
que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para 
que,  dentro  del  plazo  de  TRES MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le realice la cita de valoración al 
tutelado y se determine el tratamiento médico a seguir. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal atención. Además, de 
ser  necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro 
centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-003282-0007-CO 2025005225 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso, sin especial condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  la  Dra.  Krisia  Díaz 
Valverde, en su condición de directora general, y al Dr. Jonathan 
Emilio Pla Villalobos, en su carácter de jefe de Medicina Interna y 
de la  Especialidad de Gastroenterología,  ambos funcionarios del 
Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen sus 
cargos,  que adopten las previsiones necesarias para que la  cita 
programada para el 3 de marzo 2025 efectivamente tenga lugar en 
esa fecha. Para ello, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se les advierte a 
dichas Autoridades,  o  a  quienes ocupen sus cargos,  que de no 
acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, 
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, 
se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

25-003283-0007-CO 2025005226 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.- 

25-003320-0007-CO 2025005227 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Krisia 
Diaz Valverde, Directora General y a Ruddy Canales Vargas, Jefe 
de Sección de Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia, ambos 
del  Hospital  Dr.  Max Peralta Jiménez,  o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias, 
para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea 
valorada por el especialista en Ortopedia, en la fecha indicada a 
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esta  Sala  (02  de  junio  de  2025)  y,  consecuentemente,  le  sea 
brindado el tratamiento y atención médica que requiere dentro de 
un plazo razonable. Se le previene a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente  penado.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.-

25-003327-0007-CO 2025005228 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-003358-0007-CO 2025005229 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso, sin especial condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  al  Dr.  Luis  Diego  Alfaro 
Fonseca,  en  su  doble  condición  de  director  general  y  jefe  del 
Servicio de Ortopedia del Hospital San Francisco de Asís, o a quien 
ocupe sus cargos, que adopte las previsiones necesarias para que 
la  cita  programada  para  el  05  de  mayo  de  2025  efectivamente 
tenga lugar en esa fecha, siempre y cuando no existan razones de 
orden médico que lo desaconsejen. Para ello, si fuere necesario, 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha. Se le advierte a dicha Autoridad, o a quien ocupe su 
cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el  delito de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

25-003390-0007-CO 2025005230 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Edgar  Carrillo  Rojas  y  Silvia  Elena  Alfaro  Vargas,  en  sus 
respectivas condiciones de directora general y jefa del Servicio de 
Cirugía General  y  Urología,  ambos del  Hospital  San Carlos,  o a 
quienes  en  su  lugar  ocupen  el  cargo,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias, para que tal y como fue informado 
el  13 de marzo de 2025 se le practique a la parte amparada la 
cirugía prescrita, bajo estricta supervisión y responsabilidad de su 
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  en  las  condiciones 
médicas del paciente no contraindique tal intervención y se hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. 
Asimismo,  si  fuere necesario,  deberán coordinar  con otro  centro 
médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  los 
recurridos, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
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magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-003395-0007-CO 2025005231 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.  

25-003407-0007-CO 2025005232 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto a 
la  dilación  en  la  atención  médica.  Se  le  ordena  a  Daver  Vidal 
Romero y  a  Francisco  Muñoz Villalobos,  bajo  ese  mismo orden 
Director Médico y Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital 
Dr. Tony Facio Castro, o a quienes en sus lugares ejerzan dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias, 
para  que,  en  la  fecha indicada,  sea 03 de  abril  de  2025,  se  le 
realice  la  cita  médica pendiente  a  la  tutelada y  se determine el 
tratamiento  médico  a  seguir.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario  que 
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En 
cuanto al alegato de la cirugía se declara sin lugar el recurso. El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-003430-0007-CO 2025005233 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Paula  Villalobos 
Solano,  en  condición  de  directora  general  a.i.  del  hospital  de 
Guápiles y a Carolina Mejías Soto, en condición de directora del 
Centro Nacional de Imágenes Médicas, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones de coordinación que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias  para  que:  a)  Dentro  del  plazo  no 
mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se programe al tutelado cita en el Centro Nacional de 
Imágenes Médicas para la realización de la resonancia magnéticas 
que fuera  prescrita  por  el  médico tratante,  garantizando que los 
resultados de dicho examen estén disponible en el sistema EDUS, 
y b) Dentro del plazo no mayor a DOS MESES, contado a partir de 
la realización de la resonancia magnética indicada previamente, se 
le reprograme al amparado la cita de valoración en la Especialidad 
de  Ortopedia  del  hospital  de  Guápiles.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. Notifíquese.  

25-003463-0007-CO 2025005234 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  CON  LUGAR  el  recurso,  únicamente 
contra la Caja Costarricense de Seguro Social, aunque sin especial 
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a la Dra. 
Karen Rodríguez Segura, en su carácter de directora general, y al 
Dr.  Michael  Eugenio  Núñez  Quirós,  en  su  calidad  de  jefe  del 
Servicio  de  Ortopedia  y  Traumatología,  ambos del  Hospital  San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen sus cargos, que adopten las 

12

Documento firmado digitalmente
25/06/2025 15:00:38



previsiones necesarias para que la cita programada para el 31 de 
marzo de 2025 efectivamente tenga lugar en esa fecha, siempre y 
cuando no existan razones de orden médico que lo desaconsejen. 
Para  ello,  si  fuere  necesario,  deberán coordinar  con otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con la ejecución de la orden antedicha. Se les advierte a dichas 
Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la 
orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

25-003509-0007-CO 2025005235 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscila Balmaceda 
Chaves, Directora General  y a Efren Diaz Soto,  Coordinador del 
Servicio de Urología, ambos del Hospital San Vicente de Paul, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias, 
para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le 
practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de UN 
MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  supervisión  de  su  médico 
tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-003524-0007-CO 2025005236 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-003548-0007-CO 2025005237 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Edgar Carillo Rojas y 
a  Silvia  Alfaro  Vargas,  en  sus  calidades respectivas  de  Director 
General  y  Jefa  de  Cirugía  General  y  Oftalmología,  ambos  del 
Hospital San de Carlos, o a quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que dentro del plazo 
de UN MES contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
reprograme  y  lleve  a  cabo  la  cita  que  el  tutelado  requiere.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social  (CCSS) al  pago de las costas,  daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.-

25-003565-0007-CO 2025005238 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.  
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25-003598-0007-CO 2025005239 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, en su condición de Directora General y a Maureen Patricia 
Murillo Jiménez, ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realice la 
cirugía  a  la  amparada.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando no exista 
alguna causa o condición médica que lo impida. De ser necesario 
deberá coordinar su atención con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro  Social  al  pago de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrado  Garro  Vargas  ponen  nota  en  forma  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.- 

25-003600-0007-CO 2025005240 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, 
en  su  calidad  de  directora  general  y  a  Michael  Eugenio  Nuñez 
Quiros,  en  condición  de  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y 
Traumatología  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  o  a 
quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001] sea valorada por el especialista en la fecha indicada a 
esta Sala (21 de abril de 2025), si otra causa médica no lo impide. 
Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no 
estuviera  más  gravemente  penado.   El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en 
costas. Notifíquese.

25-003606-0007-CO 2025005241 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en  condición  de  directora  general  y  a  Michael  Eugenio 
Núñez  Quirós,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Ortopedia  y 
Traumatología,  ambos  funcionarios  del  hospital  San  Rafael  de 
Alajuela,  así  como  a  Carolina  Mejías  Soto,  en  condición  de 
directora del Centro Nacional de Imágenes Médicas, o a quienes en 
sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y  dispongan lo 
necesario  para  que  a  la  recurrente  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  la  resonancia  magnética 
requerida y  esté visible  en el  sistema EDUS previo a la  cita  de 
valoración en el Servicio de Ortopedia del 8 de abril de 2025. Si 
otra  causa  medica  no  lo  impide.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
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condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-003621-0007-CO 2025005242 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves,  en  condición  de  directora  general  y  a  Eliecer  García 
Hidalgo,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Medicina,  ambos 
funcionarios del hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias  para  que dentro  del  plazo no mayor  a  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
reprograme a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], la 
cita  prescrita  en  el  Servicio  de  Gastroenterología  del  hospital 
accionado.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro  Social  al  pago de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.  

25-003633-0007-CO 2025005243 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Eli Chaves Segura, 
en calidad de Director General a.i., y José Roberto Ulloa González, 
en calidad de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía 
pendiente a la tutelada bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como 
los  requisitos  preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos. 
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica 
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-003636-0007-CO 2025005244 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez Segura, en condición de directora general y a Jeremías 
Sandí Delgado, en condición de jefe de Servicio de Oftalmología, 
ambos funcionarios del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  para 
garantizar  que  la  persona  amparada  [NOMBRE 001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  sea  atendida  en  cita  en  el  Servicio  de 
Oftalmología  el  6  de  marzo  de  2025,  de  conformidad  con  lo 
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informado. Se previene a los recurridos que, de conformidad con el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el  voto  y  dispone la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-003642-0007-CO 2025005245 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura  y  Tatiana  Dormond  Montaño,  por  su  orden,  directora 
general y jefa del servicio de Radiología, ambas del hospital San 
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para asegurar que el 18 DE MARZO DE 
2025, fecha indicada en el informe, al amparado se le practique el 
ultrasonido  prescrito.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se  deberá 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-003661-0007-CO 2025005246 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscila Balmaceda 
Chaves,  en  su  condición  de  Directora  General  del  Hospital  San 
Vicente de Paúl o a quien ocupe ese cargo, coordinar y disponer 
todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus 
competencias,  a  fin  de  que  la  recurrente  [NOMBRE  001]  sea 
valorada  por  el  otorrinolaringólogo  dentro  del  plazo  de  un  mes, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a 
la recurrida, o a quien ocupe ese cargo, que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los 
cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

25-003709-0007-CO 2025005247 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscila Balmaceda 
Chaves  y  a  Mario  Felipe  Ruiz  Cubillo,  en  sus  respectivas 
condiciones  de  directora  general  y  jefe  del  Servicio  de  Cirugía 
General,  ambos  del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus 
competencias, para que dentro del plazo TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de la presente sentencia, a la amparada se 
le  practique  la  cirugía  prescrita  e  informada por  las  autoridades 
recurridas; todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
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médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención y haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Asimismo, si 
fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que 
tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las recurridas, o a 
quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo establecido 
por el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El 
magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas  ponen 
nota  conjunta.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-003716-0007-CO 2025005248 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Priscila  Balmaceda 
Chaves y a Ivette García La Hoz, bajo ese mismo orden Directora 
General y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San 
Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, el  06 de 
marzo de 2025, se le realice la cita de valoración a la tutelada, tal 
como  se  indicó  bajo  juramento  y  se  determine  el  tratamiento 
médico  a  seguir,  el  cual  deberá  de  realizarse  en  un  plazo 
razonable.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-003719-0007-CO 2025005249 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Priscila 
Balmaceda Chaves, Directora General  y a Ivette Garcia La Hoz, 
Jefa del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Vicente de 
Paul,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 001], cédula 
de  identidad  [VALOR  001],  sea  valorada  por  el  especialista  en 
Ortopedia, en la fecha indicada a esta Sala (6 de marzo de 2025), 
si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico 
tratante.  Se  le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente  penado.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
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costas. Notifíquese.-

25-003726-0007-CO 2025005250 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Priscila  Balmaceda 
Chaves y a Ivette García La Hoz, bajo ese mismo orden Directora 
General y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San 
Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, el  06 de 
marzo de 2025, se le realice la cita de control al tutelado, tal como 
se  indicó  bajo  juramento.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario  que 
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.-

25-003744-0007-CO 2025005251 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Douglas 
Montero Chacón, en condición de director general y Sonia Maricel 
Koon Rodríguez, en condición de jefe de Servicio de Dermatología, 
ambos funcionarios del hospital México, o a quienes ejerzan esos 
cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que la 
persona amparada [NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 
001], sea atendida en cita en el Servicio de Dermatología el 28 de 
febrero de 2025, de conformidad con lo informado. Se previene a 
los recurridos que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

25-003788-0007-CO 2025005252 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al  Dr. Giancarlo 
Jiménez Alfaro, en su condición de director médico a. i. del Centro 
de Atención Integral en Salud Dr. Marcial Fallas Díaz, y al Dr. Jorge 
Huang Kog, en su calidad de jefe de la Oficina de Consulta Externa, 
Área de Salud Desamparados 1, o a quienes ocupen sus cargos, 
que adopten las previsiones necesarias para que se le agende a la 
persona amparada una cita en Otorrinolaringología en el  término 
improrrogable de UN MES, contado a partir  de la notificación de 
esta  resolución.  Para ello,  si  fuere necesario,  deberán coordinar 
con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o 
pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se les 
advierte a dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que 
de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia 
y,  que  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
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con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. Notifíquese.  

25-003848-0007-CO 2025005253 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, 
en su condición de director médico, y a Francisco Muñoz Villalobos, 
en su condición de jefatura de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Tony 
Facio Castro, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que 
que  dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y 
coordinaciones necesarias, para que en el plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
el amparado sea valorado en el servicio de Ortopedia del Hospital 
Dr.  Tony  Facio  Castro,  con  la  finalidad  de  que  se  defina  su 
tratamiento médico a seguir, según el criterio médico de su médico 
tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida. 
Asimismo, se le ordena a Leonel Salas Araya, en su condición de 
director de la UAI 20 de Diciembre de 1979, o a quien en su lugar 
ejerza ese cargo, que realice las coordinaciones correspondientes 
para  trasladar  al  tutelado  a  la  cita  que  será  agendada  por  el 
Hospital Dr. Tony Facio Castro. Se advierte a las recurridas que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro  Social  al  pago de las  costas,  daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. Notifíquese.-

25-003861-0007-CO 2025005254 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  Los  magistrados  Rueda  Leal  y 
Garro  Vargas  salvan el  voto  y  ordenan hacer  la  prevención  del 
artículo 80 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  de forma 
separada. 

25-003879-0007-CO 2025005255 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Edgar Carrillo Rojas y Silvia 
Alfaro Vargas, por su orden Director General y Jefa del Servicio de 
Cirugía General y Ortopedia; ambos del Hospital de San Carlos, o a 
quienes ocupen dichos cargos, que dispongan lo necesario, dentro 
del ámbito de sus competencias, para que se mantenga la atención 
de  la  paciente  para  11  de  marzo  de  2025  en  el  Servicio  de 
Ortopedia de ese nosocomio y se determine el tratamiento a seguir 
para  el  manejo  de  su  patología.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.-

25-003897-0007-CO 2025005256 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.  La magistrada Garro Vargas salva el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.

25-003901-0007-CO 2025005257 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 
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25-003964-0007-CO 2025005258 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso.  El  Magistrado Rueda Leal  pone 
nota.

25-003983-0007-CO 2025005259 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.  La magistrada Garro Vargas salva el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. 

25-003984-0007-CO 2025005260 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  Los  magistrados  Rueda  Leal  y 
Garro  Vargas  salvan el  voto  y  ordenan hacer  la  prevención  del 
artículo 80 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  de forma 
separada. 

25-003986-0007-CO 2025005261 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.  El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.  La magistrada Garro Vargas salva el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.

25-004089-0007-CO 2025005262 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  Los  magistrados  Rueda  Leal  y 
Garro  Vargas  salvan el  voto  y  ordenan hacer  la  prevención  del 
artículo 80 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  de forma 
separada. 

25-004123-0007-CO 2025005263 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.  La magistrada Garro Vargas salva el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.

A las trece horas con cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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